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A QUIEN CORRESPONDA 

 

 

 

De nuestra consideración, 
 

 KEPPRA SOLUCIÓN ORAL 100 mg/mL, Reg. ISP N° F-17279/19, producto de 

innovación aún no ha sido confirmado como producto de referencia en los listados 

oficiales del ISP, debido a que los principios activos aún no son sujetos de evaluación. 

No obstante, lo anterior, nuestros productos son los únicos que han demostrado 

eficacia y seguridad, para cada especialidad, mediante estudios preclínicos y clínicos 

de fase 1, 2 y 3 presentados junto con la solicitud de inscripción en el registro sanitario 

de productos farmacéuticos del ISP de Chile. 

 

 Saluda atentamente, 

 

 

 


